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SALTA, 08 ABR 2026 

DECRETO N° _____0184_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 085.146-SG-2025.                                    

VISTO el Convenio Intermunicipal de Cooperación para la Circulación y Prestación de Servicios de Transporte de 

Pasajeros mediante Plataformas Digitales, celebrado entre los Municipios de Salta, la Caldera, Vaqueros, San José 

de los Cerrillos, Rosario de Lerma y San Lorenzo, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo general del presente convenio es establecer un sistema de reconocimiento recíproco de 

empadronamiento, habilitación y control de los conductores y vehículos afectados al Servicio de Movilidad para 

Usuarios por medio o con la intermediación de plataformas digitales de transporte. 

 

QUE en este contexto, dicho reconocimiento permitirá la circulación y prestación de servicios dentro de los ejidos 

de los municipios firmantes sin exigir trámites adicionales de habilitación local, siempre que el conductor y el 

vehículo cumplan con los requisitos del Municipio donde se encuentren originalmente registrados. 

 

QUE obra en el expediente el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO INTERMUNICIPAL DE 

COOPERACIÓN PARA LA CIRCULACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES, suscripto el 26 de marzo de 2.026, entre la 

Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND, la Municipalidad 

de La Caldera, representada por su Intendente, Dr. Diego Ramiro SUMBAY, la Municipalidad de Vaqueros, 

representada por su Intendente, Sra. Andrea Marianela SALVATIERRA, la Municipalidad de San José de los 

Cerrillos, representada por su Intendente, Lic. Enrique Flavio BORELLI, la Municipalidad de Rosario de Lerma, 

representada por su Intendente, Ing. Sergio Omar RAMOS y la Municipalidad de San Lorenzo, representada por su 

Intendente, Dr. José Manuel SARAVIA ÁRIAS, el que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, a las 

Municipalidades de la Caldera, de Vaqueros, de San José de los Cerrillos, de Rosario de Lerma y de San Lorenzo, 

en los domicilios denunciados en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y Gobierno, 

con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

  

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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  SALTA, 09 de Abril de 2.026  

RESOLUCIÓN N.º    112 /2026  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE OBRAS PUBLICAS 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14103-SG-2026 

                              

VISTO que a fs. 01 la Coordinación General Parque Automotor dependiente de la Secretaria de Hacienda solicita 

la: “ADQUISICION DE NUEVE (09) CAMIONES 0 KM CON DESTINO AL PARQUE AUTOMOTOR”; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, el área requirente manifiesta la necesidad de incorporar nuevos vehículos a la flota del Paque 

Automotor Municipal, con el fin de mejorar y optimizar el desarrollo de las tareas operativas que se realizan en las 

distintas áreas del municipio;  

  

QUE a fs. 02 a 05, la Coordinación General Parque Automotor emite Nota de Pedido Nº 263/2026; 

 

QUE a fs. 14, rola Comprobante de Compras Mayores N° 2717/2026 por la suma de $ 2.575.975.641,00 (Pesos Dos 

Mil Quinientos Setenta y Cinco Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 00/100) 

emitido por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda;   

QUE a fs. 16, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando en relación a la forma de pago, que los 

oferentes deberán incluir obligatoriamente en su propuesta economíca, el valor de la oferta mas tres alternativas de 

pago que permitan diferir el desembolso parcial de los bienes a contratar, incluyendo: pago contado, cancelación 

mediante financiación propia y opción de cancelación mediante leasing financiero; 

 

QUE a fs. 18, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en el Art. 13 de la 

Ley N° 8072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario N° 087/21, bajo la modalidad de Licitación Pública; observando 

que, teniendo en cuenta el monto imputado, la presente contratación corresponde a la competencia de la Unidad 

Operativa de Contrataciones de Obras Públicas, según Decreto Nº 771/2025-Artículo 3º; 

 

QUE a fs. 21, la Coordinación General Parque Automotor dependiente de la Secretaria de Hacienda solicita la 

reducción de plazos de publicación al mínimo, en los términos del art. 30° de la Ley de Contrataciones N° 8072 y su 

art. 40 del Decreto Reglamentario N° 87/21, fundando su pedido en la imperiosa necesidad y urgencia de dar 

respuesta a los requerimientos operativos del Parque Automotor; 

 

QUE a los fines de autorizar y convocar el llamado a la Licitación Pública de referencia, resulta necesario con carácter 

previo, la aprobación de los pliegos de bases y condiciones que regirán para la misma, como así también conformar 

la Comisión de Preadjudicacion; 

                                   

QUE por lo expuesto, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y sus Anexos que regirán 

la: “ADQUISICION DE NUEVE (09) CAMIONES 0 KM CON DESTINO AL PARQUE AUTOMOTOR, 

SOLICITADO POR LA COORDINACION DE PARQUE AUTOMOTOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE SALTA ", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.575.975.641,00 (Pesos Dos Mil 

Quinientos Setenta y Cinco Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 00/100), 

fijando su valor de venta en un 0.2% sobre dicho monto, en los términos de la Ordenanza N° 16.345/2025 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, dependiente de 

la Secretaria de Hacienda, a convocar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de los bienes mencionados 

en el artículo 1° 
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ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la Reducción de Plazos de antelación de la Publicación a 5 días hábiles a la 

fecha de apertura, en los en los términos del art. 30° de la Ley de Contrataciones N° 8072 y su art. 40 del Decreto 

Reglamentario N° 87/21. 

 

ARTICULO 4º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Preadjudicacion, al Sr. Julio Tula perteneciente 

a la Coordinación General Parque Automotor, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de 

Financiamiento de Proyecto de la Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la Unidad 

Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y 

análisis de las ofertas presentadas en la convocatoria de referencia.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 

 

EXPEDIENTE Nº 14103-SG-26 

RESOLUCION Nº  112/2026 

 

LICITACION PUBLICA Nº 06/26  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 06/26, convocado para la: “ADQUISICION DE NUEVE (09) 

CAMIONES 0KM CON DESTINO AL PARQUE AUTOMOTOR DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.575.975.641,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Setenta y Cinco Millones Novecientos 

Setenta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 5.151.951,88 (Pesos Cinco Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos Cincuenta 

y Uno con 88/100) 

 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 13/04/26 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA: 21 de Abril del año 2.026 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA: UNIDAD DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS - SECRETARIA 

DE HACIENDA - AVDA. PARAGUAY N° 1240 – ENTREPISO. 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios – Avda. Paraguay Nº 1240, 

1º Piso, a partir del día 13de Abril del año en curso.  

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRAL. CONTRAT. DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                      

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.786             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº2864 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 


		2026-04-10T12:51:27-0300
	GARNICA Roberto Osvaldo




